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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARIA GENERAL.- Quito, D. M., 01
de junio de 2016, a las 08H20.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer la recepción del proceso N.° 0005-16-TI, dictamen previo y vinculante de
constitucionalidad de tratados internacionales de la enmienda de la convención

sobre la protección física de los materiales nucleares, aprobada en Viena, el 8 de
julio de 2005, a fin de que se resuelva si requiere o no aprobación legislativa,previo
a su conocimiento y resolución por el Pleno de la Corte Constitucional.-
Notifíquese.
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CASO Nro. 0005-16-TI

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los tres días del mes
de junio de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la
providencia, emitida el 01 de junio de 2016, a los señores: Alexis Mera
Giler, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República en la casilla
constitucional 001 y en los correo electrónicos
hilda.rocha@presidencia.gob.ee; pedro.espinosa@presidencia.gob.ec;
procurador general del Estado en la casilla constitucional 018;
presidenta de la Asamblea Nacional en la casilla constitucional 015 y
correo electrónico asesoría.iuridica@asambleanacional.gob.ee: conforme
consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 0326

ACTOR
CASILLA

CONSTITU

CIONAL

DEMANDADO/TERCER
INTERESADO

CASILLA

CONSTITU

CIONAL
NRO. DE CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

JAIME SIERRA VALLE 612 0805-15-EP
AUTO DE 17 DE

MAYO DE 2016

ALEXIS MERA GILER,
SECRETARIO JURÍDICO DE

LA PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA

001

0039-15-IN

PROV.

AUDIENCIA DE

01 DE JUNIO

DE 2016

PRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA NACIONAL
015

PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
018

ALCALDE Y PROCURADOR

SÍNDICO DEL GAD
MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

267

ALEXIS MERA GILER,
SECRETARIO JURÍDICO

DE LA PRESIDENCIA

DE LA REPÚBLICA

001

PRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA NACIONAL
015

0005-16-TI
PROV. DE 01

DE JUNIO DE

2016
PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
018

PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
018 1914-11-EP

PROV. DE 02

DE JUNIO DE

2016

RAMÓN JOSÉ MARCO
ANTONIO DUEÑAS DE

LA TORRE

176
PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
018 0076-12-EP

PROV. DE 02

DE JUNIO DE

2016

RUBÉN ALEJANDRO

BUSTAMANTE Y

ANTONIO MORA

SERRANO,PREFECTO Y
PROCURADOR SÍNDICO

DEL GOBIERNO

PROVINCIAL DE LOJA

842

FRANCISCO VICENTE

CARRIÓN GORDILLO
1146

2001-11-EP
SENTENCIA DE

27 DE ABRIL

DE 2016
PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
018

Total de Boletas: (13) Trece Quito, D.M., 03 de junio del 2016
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De: Notificados

Enviado el: viernes, 03 de junio de 2016 16:22
Para: 'hilda.rocha@presidencia.gob.ee'; 'pedro.espinosa@presidencia.gob.ee',

'asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ee'
Asunto: Notificación con la providencia de 01 de junio de 2016
Datos adjuntos: 0005-16-TI-prov.pdf




